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Poder Judicial de la Federación

Tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el máximo tribu-
nal del país, como los tribunales federales, han emitido resoluciones sobre 
temas de derecho internacional y sobre el control de convencionalidad. En 
seguida algunas resoluciones sobre estos temas:

i. tesis aisladas

1. Primera Sala

Rubro: tortura. grados de violación del derecho a la integridad 
física y Psíquica de las Personas.

Esta tesis refiere que, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos, la violación al derecho a la integridad 
física y psíquica tiene diversas connotaciones de grado.1

Rubro: derechos humanos. su contenido no se limita al texto ex-
Preso de la norma que lo Prevé, sino que se extiende a la interPre-
tación que los órganos autorizados hagan al resPecto.

Esta tesis sostiene que, los derechos humanos se robustecen con la in-
terpretación evolutiva o progresiva que hagan tanto los tribunales constitucionales 
nacionales, como intérpretes últimos de sus normas fundamentales, así como con la 
interpretación que hagan los organismos internacionales, intérpretes autorizados en 
relación con tratados específicos, en una relación dialéctica.2

1  Tesis 1a. LVI/2015, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, febrero 
2015, p. 1423.

2  Tesis 1a. CDV/2014, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t. I, 
noviembre de 2014, p. 714.
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2. Tribunales Colegiados de Circuito

Rubro: “soft law”. los criterios y directrices desarrollados Por 
órganos internacionales encargados de la Promoción y Protec-
ción de los derechos fundamentales son útiles Para que los esta-
dos, en lo individual, guíen la Práctica y mejoramiento de sus ins-
tituciones encargadas de vigilar, Promover y garantizar el aPego 
irrestricto a los derechos humanos. 

Esta tesis hace referencia a que la normatividad internacional no sólo 
puede limitarse, por parte de los agentes del Estado mexicano, en la apli-
cación de las normas vinculantes sino que también debe admitirse el desarrollo 
de principios y prácticas de derecho internacional de carácter no vinculante. Tam-
bién se menciona que tal criterio de observancia del soft law, no tendría 
como consecuencia desconocer el principio de subsidiariedad de las normas 
supranacionales ni la inobservancia del orden jurídico nacional.3

Rubro: ministerio Público. las directrices sobre la función de los 
fiscales aProbadas Por el octavo congreso de las naciones unidas 
sobre Prevención del delito y tratamiento del delincuente, cele-
brado en la habana (cuba) del 27 de agosto al 7 de sePtiembre de 
1990 (“soft law”), son Parámetros útiles Para mejorar las Prácti-
cas emPleadas Por aquél en su función investigadora, con base en 
el PrinciPios de oPortunidad.

Esta tesis hace mención del soft law, a diferencia de la anterior que lo 
aborda en lo general, sobre el derecho penal: los agentes ministeriales del 
Estado mexicano deben tomar sus decisiones con base en el principio de 
oportunidad en la protección de los derechos humanos de los imputados y de las 
víctimas u ofendidos, adoptando, además de la normatividad doméstica, el soft 
law cuando se protejan los mismo bienes jurídicos.4

3  Tesis XXVII. 3o. 6 CS, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t. III, 
marzo de 2015, p. 2507.

4  Tesis XXVII. 3o. 11 P, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t. III, 
marzo de 2015, p. 2432.
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ii. tesis jurisPrudenciales

Rubro: jurisPrudencia de la suPrema corte de justicia de la nación. 
no es suscePtible de someterse a control de constitucionalidad.

Esta tesis jurisprudencial es relevante para el sistema jurídico nacional 
ya que plantea la cuestión de si es posible inaplicar, al realizar un control de 
constitucionalidad y/o convencionalidad ex officio, la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). La respuesta de la SCJN es 
que no es posible aplicar ningún control; el fundamento está en el artículo 
94 constitucional que establece que será obligatoria para todos los órganos 
jurisdiccionales y en el artículo 217 de la Ley de Amparo. Y concluye: “aun 
partiendo del nuevo modelo de interpretación constitucional, no es posible 
determinar que la jurisprudencia del Máximo Tribunal del país pueda ser 
objeto de la decisión de un órgano de menor grado que tienda a inaplicar-
la... porque permitirlo daría como resultado que perdiera su carácter de 
obligatoria, ocasionando falta de certeza y seguridad jurídica”.5

Elaborado por Mónica Elizabeth Nuño Nuño

5  Tesis P./J. 64/2014, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t. I, 
diciembre de 2014, p. 8.
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